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III. Administración Local

ayuntamiento

Coreses

Anuncio aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal

reguladora de la tasa servicio de recogida y tratamiento 

de los residuos sólidos urbanos de Coreses.

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de

noviembre de 2025, acordó la aprobación provisional de la modificación ordenan-

za fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicio de servicio de recogida y

tratamiento de los residuos sólidos urbanos de Coreses. Dicha aprobación fue

objeto de exposición pública por plazo de 30 días, comenzando a contar desde su

inserción en el Boletín oficial de la Provincia de Zamora n.º 139, de fecha 5 de

diciembre de 2025. 

tras el plazo de exposición, se expidió certificado de Secretaría resultando un

periodo de exposición sin alegaciones. 

Por todo ello, y conforme al art. 17. 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se

entiende definitivamente aprobado el acuerdo de modificación apuntado, sin nece-

sidad de acuerdo plenario. 

el acuerdo provisional elevado a definitivo y el texto íntegro de las modificacio-

nes de la ordenanza fiscal se publicarán en el Boletín oficial de la Provincia de

Zamora, sin que entren en vigor hasta su publicación.

Incremento de las tarifas:

1. Taifa casco urbano:

Viviendas/bodegas 13,20 € al trimestre 52,80 € al año

Industrias/talleres 27,50 € al trimestre 110 € al año

Cafés/bares/bancos 27,50 € al trimestre 110 € al año

Supermercados y grandes almacenes 82,50 € al trimestre 330 € al año

Comercios y similares 44,00 € al trimestre 176 € al año

lndutrias y talleres 27,50 € al trimestre 110 € al año

Restaurantes y salas de fiesta 82,50 € al trimestre 330 € al año

2. Tarifa polígonos fuera del casco urbano:

Almacenes/talleres pequeña industria 27,50 € al trimestre 110 € al año

Grandes indusirlas/mataderos/otros 825 € al trimestre 3.330 € al año

3.Tarifa especiales:

Hoteles y reslaurantes (+200 plazas) 1.375 € al trimestre 5.500 € al año

Residencias de ancianos/Casas rurales

Hasta 50 plazas 82,50 € al trimestre 330 € al año

Más 50 plazas 137,50 € al trimestre 550 € al año

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
D

3K
2R

H
97

ZF
7D

XM
6W

ZJ
M

5N
R

K5
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

nd
ez

am
or

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 8 - lUneS 19 de enero de 2026 pág. 42

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202600116

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la

Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en

el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de

este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, ante el tribunal Superior de

Justicia de Castilla y León.

Coreses, 15 de enero de 2026.-el alcalde.
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